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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

     CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS, VÍAS Y OBRAS

   CVE-2010-8389   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
riodo voluntario. Nº liquidación OP3910.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por al Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del servicio de correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que a través del presente anuncio se les cita para que comparezcan en las ofi cinas del 
Servicio de Carreteras Autonómicas de la Dirección General de Carreteras, Vías y Obras, sitas 
en la calle Lealtad, 23 (39002 Santander). 

 En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles por 
comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, 
con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Acto a notifi car: procedimiento de recaudación en periodo voluntario. 

 — Apellidos y nombre o razón social: Sáenz de Miera Pérez Camino, María Dolores. 

 — Domicilio: Villa Carpetana 340, 2 4 D, 28047 Madrid. 

 — NIF: 136098975 R. 

 — Nº Liquidación: OP3910 2010/0028 (A-09-1263). 

 Santander, 18 de mayo de 2010. 

 El director general de Carreteras, Vías y Obras, 

 Manuel D. del Jesús Clemente. 
 2010/8389 

LUNES, 7 DE JUNIO DE 2010 - BOC NÚM. 108

1/1


		2010-06-03T12:02:05+0200
	Firma de prueba




